
PROYECTO 

DE LEY DE BURÓ

DE CRÉDITO



BURÓ DE CRÉDITO

Es una Sociedad de Información Crediticia

orientada a integrar información sobre el

comportamiento del crédito de las personas y

empresas.

La información permitirá que las empresas e

instituciones financieras decidan respecto al

otorgamiento de créditos.



MARCO LEGAL 

• Ley Orgánica del Banco de Guatemala
• Ley de Bancos y Grupos Financieros
• Ley de Supervisión Financiera
• Ley de Acceso a la Información Pública



CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD

Sentencia dictada dentro del expediente número 
3552-2014 de fecha 10 de febrero de 2015



OBJETO DE LA LEY

Gráfica

Fortalecer la actividad 
económica del país

Proporcionar 
información crediticia

Mejorar el acceso 
a crédito

Reducir el número 
de carteras vencidas



CONTENIDO DE LA INICIATIVA

Regula entidades que

prestan servicios de

información personal

Acceso rápido y fácil

al historial crediticio
Agilizará la obtención de 

productos financieros



Regula la comercialización

de información crediticia

Pronta calificación de

riesgos crediticios

Protege la información

personal y financiera

CONTENIDO DE LA INICIATIVA



Prohibirá el uso indebido de la información

privada.

Facilitará el acceso al crédito.

Permitirá una consulta rápida del historial

crediticio.

 Garantizará el buen uso de la información entre

las instituciones involucradas.

IMPACTO DE LA LEY


